
 

Información y normas para los huéspedes 
Todos los huéspedes son bienvenidos, siempre que respeten a los residentes, a la comunidad y a las instalaciones comunes. 

Para garantizar una estancia segura y agradable para todos, le rogamos que lea las siguientes normas, aplicables a 

propietarios, familiares, invitados e inquilinos. 

La seguridad de la urbanización está respaldada por el equipo de gestión de la comunidad y un servicio de seguridad 24 

horas. 

1. Respete a sus vecinos y mantenga el ruido al mínimo 

El día de su llegada, especialmente durante la tarde y la noche, le rogamos que mantenga el ruido al mínimo. Lo 
mismo se aplica a las salidas a primera hora de la mañana. 

Entendemos que muchos huéspedes vienen a La Entrada para descansar y disfrutar de sus vacaciones. Sin 
embargo, recuerde que otros residentes y visitantes también desean disfrutar de una estancia tranquila y 
confortable. En caso de ruido excesivo, molestias o comportamiento inadecuado, el servicio de seguridad podrá 
intervenir. 

2. Familiarícese con las normas de la comunidad 

Le rogamos que consulte las normas vigentes: 

• Normas de la Comunidad: https://www.laentrada.es/es/normas-de-la-comunidad/ 

• Normas de las Piscinas: https://www.laentrada.es/es/piscinas/ 

3. Uso de las piscinas, jardines y pulseras 

Las piscinas y las zonas ajardinadas adyacentes solo pueden utilizarse llevando una pulsera válida de acceso a 
la piscina. 

En caso de pérdida de la pulsera, la emisión de una nueva tendrá un coste de 50 €. 

4. Mantenga la urbanización limpia y ordenada 

Por favor, no deje basura, bolsas ni residuos en los pasillos, escaleras o jardines. 

Los contenedores de residuos se encuentran en la calle principal, junto a la Oficina de Seguridad. 

5. Secado de ropa y toallas 

No está permitido colgar toallas, ropa o prendas en muros, barandillas o cualquier parte exterior de las terrazas. 

Por favor, utilice el tendedero disponible en su apartamento. 

6. Aparcamiento 

Si dispone de vehículo, le rogamos que aparque de forma responsable y sin causar molestias a otros residentes 
o visitantes. 

https://www.laentrada.es/es/normas-de-la-comunidad/
https://www.laentrada.es/es/piscinas/


Si su apartamento incluye plaza de garaje, utilice únicamente la plaza asignada a dicha vivienda. El propietario 
debería haberle informado del número de plaza correspondiente, que está claramente identificado en el garaje. 

7. Supervisión de menores 

Los menores de 12 años deben estar supervisados por un adulto en todo momento, especialmente cuando 
utilicen las piscinas. 

8. Responsabilidad por daños 

Cualquier daño causado a las instalaciones o elementos comunes por residentes, huéspedes o menores bajo su 
supervisión podrá dar lugar al cobro de los costes de reparación o reposición correspondientes. 

9. Bicicletas 

No está permitido dejar bicicletas en pasillos o escaleras. 

Por razones de seguridad, tampoco está permitido circular o utilizar bicicletas en las zonas ajardinadas de la 
comunidad. 

10. Seguridad y asistencia 

Si sufre alguna lesión, pierde alguna pertenencia, tiene problemas para acceder a su apartamento o necesita 
asistencia por cualquier motivo, póngase en contacto con el servicio de seguridad. 

Seguridad 24 horas: +34 626 673 639 
Si no habla español, también puede contactar con seguridad a través de WhatsApp. 

11. Bebés y niños pequeños en la piscina 

Los bebés y niños pequeños que utilicen las piscinas deben llevar pañales de agua adecuados o bañadores 
diseñados para evitar la contaminación del agua. 

Si fuera necesario cerrar y limpiar una piscina debido al incumplimiento de esta norma, la persona responsable 
podrá ser obligada a asumir el coste total de la limpieza y puesta en servicio de la piscina. 

12. Mascotas 

Los perros deben permanecer atados con correa en todo momento dentro de la comunidad. 

No se permite la presencia de animales en las zonas de piscinas ni en los jardines de la comunidad. 

Las mascotas deben pasearse con correa fuera del recinto de la urbanización. 

Los propietarios son responsables de recoger inmediatamente cualquier excremento o suciedad ocasionada por 
sus animales. 

13. Llaves y acceso al apartamento 

Al salir del apartamento, asegúrese de llevar las llaves consigo. 

Quedarse fuera de la vivienda por dejar las llaves dentro puede requerir la intervención de un cerrajero. El coste 
de este servicio suele comenzar en torno a los 50 € y puede ser superior dependiendo del trabajo necesario y de 
la hora del día. 

14. Respeto mutuo y sentido común 

La mayoría de las normas anteriores se basan en el sentido común y el respeto mutuo. Son simplemente un 
recordatorio de los principios que ayudan a todos los residentes y huéspedes a disfrutar de La Entrada en un 
entorno agradable, tranquilo y confortable. 

Gracias por respetar estas normas y le deseamos una estancia agradable en La Entrada. 

tel:+34626673639

